
Hom. 133. Martes'S de Setiembre de 1874.
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DE 14 PROVINCIA DE VAIIADOIHK
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son
sitin de enstambre do¿de ferma-

para los demás pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 ! necera hasta el recibo del numero siguien e.
de Noviembre de 1821.} > ,

Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
taríos reciban este Boletín, dispondrán que se fije j trieta responsabilidad de conservar los números de este 

’ ’ ’ Boletín coleccion?idos ordenadamente para su encua-
dernaciou, que deberá veriñearse ai' final de cada año

PARTE OFICIA!

SEGUNDA SECCION.

COMISION PROVINCIAL DE VALIADOIID.

REPARTIMIENTO de 1830 soldados que han 
correspondido á esta provincia en la distri
bución de 125.000 para la reserva .extraordi
naria decretada en 18 de Julio del año ac
tual, y rectificada en órden de 30 de Agosto, 
publicada en el £oleú¿n ojícidl del día 3 de 
Setiembre último.

PARTIDO DE MEDINA DEL CAMPO.

Medina de Rioseco.. . . 
Montealegre.. .. . . 
Moral de la Paz. . . . 
Morales de Campos. .
Mudarra (La). . . . , 
Palacios de Campos. . .
Palazuelo de Vedija. .
Pozuelo de la Orden. . 
Santa Eufemia. . . . 
Tamariz...........................  
Tordehumos.. . . • 
Valdenebro. ....
Valverde de Campos. .
Villabrágima. •
Villaespér. . . . - 
Villafrechós; . . . • 
Villagarcía de Campos. . 
Villalba del Alcór. . .
Villamuriel de Campos.
Villanueva de S.- Mancio.

; económico.

165 34 1 35 S Torrecilla de la Orden.. . 54 11 2 11
29 6 » 6 ViUaíranca de Duero.. . - 24 5 ■ 5
34 7 ^ 7

13827 5 6 6 664
16 3 3 3
26 5 4 5 PARTIDO DE OLMEDO.
53 10 9 11
25 5 2 5 Aguasal. . . . . . • 9 1 9 2
27 5 6 5 Alcazarén... . • 48 9 9 10
18 3 7 4 Aldea de S. Miguel. . . 20 4 4 4
64 13 2 .13 Aldeamayor de S. Martin. 39 8 1 8
45 9 3 9 Almenara.. . . . . • 1 )i> 2 »
16 3 3 ■ '4 .

11
Ataquines. .: . • 45 9 3 9

54 11 2 Bocigas. ............................. 14 2 9 3
.7 1 4 1 Boecillo. . . . • - - 17 3 .5 -4

73 15 1 15 Camporedondo. . • • • 23 . .4
3

- .8 5
22 4 : .i Cojeces de Iscar.. • • •. 15 1 3
51 10 5 11 Fuente Olmedo.- - - - 10 2 1 2
20 4 1 4 Hornillos.'. . - - - - 13 2 7 3 

: 4429 6 » Iscar. . . . - • - - -67 13 8
—

182
Llano de Olmedo. • - - ■ .8

66
1 «

1 7 2
877 Matapozuelos. . - - - 13 6 13

S .

CUPO 
que corres
ponde'á ca
da distrilo 
municipal-

ta PARTIDO DE LA MOTA DEL MARQUÉS

■ :,a

o go-S

PUEBLOS.

Bobadilla del Campo. . 
Brahojos de Medina. . 
Campillo (El). . . • 
Cárpio (El)
Cervillego de la Cruz..
Fuente el Sol. .
Gomeznarro.....................
Lomoviejo. . . •
Medina del Campo.. • 
Moraleja de las Panaden 
Pozal de Gallinas..

as

Rodilana.....................
Rubí de Bracamonte.
Rueda.. •
San Vicente del Palac o
Seca (La)• ■ 
Serrada
Velascálvaro...................
Villanueva de Duero..
Villanueva de las Torres.
Villaverde. .

8 3« S 0 s ,5 u to
.§

31 6 4| 7
15 3 1 3
19 3 9 4
44 9 1 9
14 2 9 3
25 5 2 5
16 3 3 3
21 4 3 4

139 28 7 ■ 29
8 1 7 •2

21 4 3 4
28 5 8 6
27 5 6 5

107 22 1 22
10 2 1 2

100 20 7 21
37 7 6 8-
15 3 1 4
17 3 5 3
26 5 4 •5
25 5 2 5

745 154 .

Adalia.. ..... • 
Almaráz. . . . . . • 
Barruelo. . . • . •
Benafarces. . . ., . . 
Casasola de Arion. .; . . 
Castromembibre. . • • 
Gallegos de Hornija. . . 
Mota del Marqués., . • • 
Peñaflor. . . . . • • 
Robladura de Sotiedra.
San Cebrián de Mazote. . 
^San PedrO^flel Ataree.; . 
'San Pelayo. . . • • • 
San Salvador. . ' . • • 
Tiedra.• 
Torrecilla de la Torre.. • 
Torrelobatón.. . ... 
Urueña. •
Vega de Valdetronco. . ■ 
Villalbarba..........................  
Villanueva de los Caba- 

: - Heros., - .;,..•• - 
. Villardefrades. ... .
Villasexmir..........................
Villavellid. ......

ÍO 
40 
18 
12 
32 
11 
16 
73 
34

8 
20 
54 
21

'14 
64

, ; 9 
47
19 
31 
18

32
36
18
16

623

PARTIDO DE MEDINA DE RIOSECO.

Berrueces.'. »
Cabreros de! Monte.
Castromonte.. . ’

20

31

4

6

1 4
■■6

4-’' '7

2
2
3
2
6
2

1
1
7
5
6
3
3 
1

7
1
4

11
4
2

13
1 

■9
3
6
3

7 
1

3
9
2
9
7
9
4
7

6

3
3

6
4
7
3

2
2
4
2 
.6
2
4

15
7

4
11
4
3

13
2

10
^4^

7
4

7'
7
4
8

128

PARTIDO DE LA NAVA DEL REY.

Alaejos. . . . 
Castrejón.. . . 
Castronuño. . . 
Fresno el Viejo. . 
Nava del Rey. . 
Pollos. .
'Siete Iglesias. .

145
21
88
37

196
33
66

30
4

18
7

40
6

13

»
3
2
6

8
6

30
5

18
7

41
7

14 .

Mejeces. . . .. - - 
Mojados.. .'.. -'
Muriel. •
Olmedo. .... j • .
Parrilla (La).. . .
Pedraja de Portillo (La).
Pedrajas de San: Esteban.
Portillo y su arrabal.. 
Pozaldéz, .
Puras.................................'
Ramiro.............................
Salvador. .... . 
San Miguel del Arroyo. 
San Pablo de la Moraleja. 
Valdestillas.
Veñtosá de 4a Cuesta..
Viana de-cegá. . . .
Villalba de Adaja.. . 
Zarza (La). • . • •

PARTIDO DE
Bahabón...
Bocos.. . . . .
Campaspero. .. . 
Canalejas de Peñafiel 
Castrillo de Duero.. 
Cojeces del Monte.. 
Corrales de Duero. . 
Curiel.........................
Fompedraza.. . ■
Langayo.
Manzanillo. .
Montemayor... . 
Olmos de Peñafiel.. 
Padilla de Duero. . 
Peñafiel. / . . . 
Pesquera de Duero.,. 
Piñel de Abajo. .' .

85
23

108
27' 

m48
- 45.

55
' 72

5
7

12
57
21
41
26
15
14
15

1.087

17
4

2.2

9
9

1V

6 
'7

--6 
¿9 
' 3 
'►4

14, 
1
1
2

11
4 
8

3
2 
3

■9: 

il)

4
5
8
3
5
4

9
1

PEÑAFIEL.
13^ 

5
43 
18- 
30: 
64

9 
30
14- 
21
17 
54

6
. .14 

150'
27
28

2
1
8

6
13

1
6

•2
4
3

11
.1

^2
31

5

■ 18:

22

.JO 
9

11
■,,15

1
.2

3
11
4
8

'6

3
3

224

7

9 
>7
2
2
9
2
9
3
5
2
2 

/9

6
•5 8

1
9
3
7

13
2
7
3

■ . ^5
3

11
1
3

'31
5
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2 HU/
Piñel de Arriba.................... 
Quintanilla de Abajo.. . 
Quintanilla de Arriba.. . 
Rábano..................................  
Roturas...........................  .
San Llorente. . . . . 
Santibáñez de Valcorba. . 
Sardón de Duero. . . . 
Torre de Peñafiel. . . . 
Torrescárcela....................... 
Valbuena de Duero. . .

10
30
27
15

6
6
9

20
8

26
18

2
6
5
3
1
1
1
4
1
5
3

2 
6
1
2
2
9 
1
7
4
7

2 
6
5
3 
1
2
2
4
2
6
4

Valoria la Buena. . . .
Villavaquerin......................
Villaco.............................
Villafuerte......................
Villanueva de los Infantes 
Villarmentero. . . .

45
26

9
23

3
11

588

9
5
1
4
»
6

3
4
9
8
6
3

9
6 
1
5
»
2

120

PARTIDO DE VALLADOLID.
Valdearcos............................
Viloria................................... .

i»
16

752

3
7
3

4
3

157

Arroyo...................................
Ciguñuela.............................
Cistérniga. . . . . .
Fuensaldaña.. ... .

11
34
23
44

2 
7
4 
9

3
»
7
1

2
7 ■
5
9

Géria. . ...... 7 1 4 2PARTIDO DE TORDESILLAS. Laguna do Duero. . . . 29 6 » 6
Puente Duero....................... 8 1 7 2

Bamba.................................... 30 6 2 7 Renedo. ............................. 40 8 3 8
Bercero.................................. 46 9 5 9 Robladillo-. . . . . . 4 8 1
Berceruelo............................ 6 1 2 1 Santovenia............................ 10 2 1 2
Castrodeza............................ 47 9 7 9 Simancas............................... 49 10 1 10
Marzales. . . . . . . 10 2 1 3 Traspinedo.. ... . 34
Matilla de los Caños. . . 12 2 5 3 Tudela de Duero. . . . 97 20 JO 20
Pedrosa del Rey. . . . 22 4 5 4 Valladolid............................. 1237 255 6 255
San Miguel del Pino. . . 6 1 2 2 Villabañéz . . . . . 45 9 3 9
San Roman de la Hornija.. 50 10 3 11 Villanubla............................. 41 8 5 9
Tordesillas. . . . . . 159 32 .8 32 Zaratan.. . . .. . 48 9 9 .10..
Torrecilla de la Abadesa. 28 5 8 6 • —-
Velilla.................................... 17 3 5 3 1761 364
Velliza.............................   . 49 10 1 10
Villánfie Tordesillas. . . 12 2 5 3 PARTIDO DE VILLALON
Villalar. ............................. 43 8 9 9
Villavieja. . . . • 19 3 9 3 Aguilár de Campos. . .. . 45 9 3 > 9

Barcial de la Loma. . . 32 6 6 .7-UüD 11o Becilla de Valderaduey. . 36 ■ 7. 4 7-
Bolaños. . ... . 31 6 4 6.

PARTIDO,DE VALORIA LA BUENA. Bustillo de Chaves. '.. 17 3 5 3
Cabezón de Valderaduey. 9 1 .9 2 '

Amusquillo. .... . 15 3 . 1 3 Cástrobol.............................. 19 3 9 ' , 4,
Cabezón.. . ; .•. . . 47 . 9. 7 10 Castroponce de Valdera-
Canillas, . ............................ 8 1 7 1 duey...................................32 6 6
Castrillo Tejeriego.. . . 19 3 9 4 Ceinos de Campos. .... . 27 5 6 5
Castronuevo..... . 31 6 4 6 Ouencade Campos.. :. . 55 11 4 12
Castroverde de Cerrato. . 8 1 7 2 Fontihoyuelos. ; . . . 1.3 ■2 7 3
Cigales. . . 36 7 4 .8 Gaton de Campos. . . . . -18 3 7 3
Coreos.. ....... 24 5 » 5 Herrín de Campos.. . . 38 ; 7 8 ■ 7/
Cubillas de Santa Marta.. 21 4 3 4 Mayorga. ....•.' . . 11.5 23 8 24
Encinas de Esgueva. . . 21 4 3 4 Melgar de Abajo. . . . 29 6 A 6
Esguevillas... . . . 45 9 3 10 Melgar de Arriba. . . . 57 11 8 12
Fombellida. . . . . . . 17 3 5 4 Monasterio de Vega. . . 24 5 » 5
Mucientes. ^ .... . 36 7 4 8 Quintanilla deiMolár.. . '7 1 4
Olivares de Duero.. . 28 5 8 6 Roales.................................... '28 5 '8
Olmos de'Esgueva... . 13 2 V 2 Sahelices de Mayorga. . 22 4 5 5
Piña de Ésgueva. . .• . , 17 3 5 3 Santervás de Campos.. . 28 5 8
Quintanilla de Trigueros.. 21 4 3 5 Union (La). . . . ' . . - -47 9 V
San Martin de Valvení. . 14 2 9 2 Urones de Castroponce. . •25 5 ■ 2 • - ■ 5
Torréfonfbellida................... 18 3 ,■7 4 Valdunquillo. . . . . 32 6 6 '7
Trigueros......................... 32 6 6 6 Vega de Ruiponce.. .' . 23 4 8 5

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID 3.^
1 Entre Gomeznarro con 
j 3 décimas y Medina

NOTA de los 100 sorteos que se han ejecutado en este dia y pueblos á 

quienes han correspondido los soldados por razón de décimas.

NUMEROS 
que han correspondido .á cada 

pueblo.

del Campo CQU 7

Gomeznarro.. . .
Medina del Campó.

Sorteo t.^
Entre Brahojos con 1 
décima y Campillo 

con 9.

Entre Lomoviejo con 3 
décimas y Moraleja 

con 7.

Lomoviejo. . .
Moraleja.. . .

. Brahojos.. 
Campillo,.

8. 4
6, 1, 2, 9,3, 7,4,5,10. . Campillo, soldado.

Entre Cárpio con 1 déci
ma y Cervillego con 9.-

5.®
Entre Bobadilla con 4 
décimas y Rubí de Bra

camonte con 6. -

Cárpio. . . 
Cervillego, i

6.
3, 1, 4, 5, 7, 2, 9, 10, 8.. Cervillego, soldado.

Bobadilla. .
Rubí de Bracamonte.

Villabarúz de Campos.-.-.■ 
Villacarralón........................  
Villacid de Campos.
Villacreces............................
Villafrades............................
Villagómez la Nueva. .. .
ViUalba^de la Loma. 4 . 
Villalámde Campos. ? ; . 
Villaloñv > . . . . . f 
Villanueva de la Condesa. 
Villavicencio de los Caba

lleros. .
Zorita de la Loma. . . .

1.3
55

6
22
23
14

í .17
178

^ 4:^

-.41'
6

1205 1

RESUl^EN.

3
2

1
4
4

‘2
3

36

8
1

7
4
2
5

Í 0
5

' 8
8

5
2

4.:.
3

4

'3
•■4
36

' 8 •
1

248

II 5¿S« s
3 0 0So
0) C

o g « 2 ®

» o .ft © ■ ■ 2 o
g'S o i .s»-

JK-.

Partido de Medina- del Campó. -■'■745 154
Idem de Medina de Rioseco. . 877 182
Idem de la Mota del Marqués. . 623 128
Idem de la Naya del Rey,- ?.. ¡ ?' r 664' 138
Idem déOlmetto. 224
Idem'de Peñafiel. . . 752 '157
Idem de Tordesillas...................... 556 115
Idem de. .Val oria ,la Buena.. . . , 588,- ,.120
Idem'de Valladolid; ' ’- t tw^ ■M64
Idem de Villaion. . ■ . . . . 1205 248

■■''8858f ^4830

Con a'f regiO a do dispuesto' ^en el arUd22-de la
ley vigente de reemplazos, .se ha aplicado' una 
décima á cada uno de' 16,s puébrós' que ceUtaban 
mayor sobrante de mozos-después de Cubierto el 
cupo de soldados y décimas, y’ corn'd''fuMsen 
tres ,de esta^ para el completo de los 1.830 hom- 
bresy se procedió aPsoftéo^ de êS^aSSihhdré/ los 6 
pueblos que tenian igual sobrante, á saber: 
Villagómez la "Nueva, Vega de Ruiponoer Cis
térniga; Vijlafuerté, Muriel y Camporedondo, en 
el cuál , correspondió' á Vega de Ruiponce, Vi- 
llafuerté y, Qamporedondo.

Valladolid 5 4<Setiembre de 1874.—El Vice
presidente, Eustaquio de la Torre, Juan Callejo, 
Secretario.

6, 4, 3. 4
7,-8, 9, 10, 1, 5, 2.. ■

7, 3, 6.
5, 2, 10, 4, 1, 8, 9

9, 3, 1,2.. . .
8. 5i,6, 7, 10, 4.

14 (R

Medina delpC^mpo 
. soldado.... ,.

; Moralej a-, • soldad'o^..’.

. . Bobadilla, soldado..
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Ó?
Entre Fuente el Sol con 
2 décimas y Rodilana 

con 8.

te
Entre Pedraja de Por
tillo con 9 décimas “

Viana con 1.
y

Fuente el Sol
Rodilaha.l /.•

3 7
2’ 10, 6, 5, 8, 9, 4, 1: Rodilana:, sejdado. Pedrajai.âe Pç^rtillOt:, 1, 7, 40, 2, 4, 3, 9, 5, 8 Pedraja de‘ Portillo, 

soldado.''’'
o

Entre Pozal de Galli-
-.0 .9 .; Viana.. 6.

ñas con 3 décimas 
La Seca coa 7.

y 4«S^ 19.
bntre Villalba de Ada-

Pozal de Gallinas. .
La Seca.....................

3, 2, 6.
9, 8, 4, 1, 5, 7, 10 La Seca/ solda dd. "

ja con 9 décimas 
' Zarza con 1.

y

8.0-'-
Entre Serradacon 6 dé
cimas y Villanueva de 

las Torres con 4.

Serrada..................... .....
Villanueva de las Tor

res................................

4, 1, 5, 7, 3, 2..

8, 10. 9, 6,

.■M

. Serrada,Bsoldadob:
All?

Villalba de Adaja. 1,5;'3, 10/2,4, 8, 9 6. Villalba de Adaja, 
soldado. ,

Zarza. . 7.

1 18.
ÉntreParrilla con 6 dé
cimas y Ramiro con 4.

Pá'írilla.' ’
Ramiro.'

2, 0, 3, 7,.8,. 5
9, 4, 10, 1. . Ramiro, soldado

Entre íRuédaconlí dé
cima, San Vicente del 
Palacio con 1, Velas
cálvaro con 1, Villa- 
nueva de Duero con 5 

y Villaverde con 2.

1».
Entre Salvador con 5 
décimas y Valdestillas 
; con 5.

Rueda........................
S. Vicente-del Palacio.
Velascálvaro. . . .

2.
6.
1.

rnv. •

Salvador.. 
¡ValdéstiiláSí

9, 5, 7, 3, !..
4, .6, 10, 2,.'8-

Salvador, soldado,

bYelas'cálVáXÓl 
‘' dado. ' '

:^d4 30.
¡Entre Mojados con 6

Villanueya de ’buero.
Villaverde.' .

'7,’8, 5, 4, 10.' 
3, 9.

idécimas y Portillo 
1 con 4.

10.
Entre Aguasal con 9 
décimas y Aldea de 

San Miguel con 8.

Aguazal. ■.'H^AbAbb . 
Aldea de S. Miguel. .

o ij
■Mojados 
i Portillo.

4, 1, 6, 7, 5, 3
10, 9, 2, g. z

. Mojados, soldado

2, 5,4,'9,^31, 7ç 1-0, 4,-0. . . Aguasal, soldado^ 
8.

31.
; Entre Muriel con 7 dé- 
1 cimas y Pedrajas de 
; S. Esteban con 3.

11.
Entre Alcazarén con 9 
décimas y Aldeama- 

yor con 1.

Alcazarén......................
Aldeamayor. . . .

3, 6, 8, 9, 7, 5, 2, 4, H 
10.

13

'iJ* -?2u*
AH-mX ír

. Alcazarén^j soldado.'

Muriel. . . . , . 
Pedrajas de S, Esteban

Entre Matapozuelos 
con 6 décimas y Ven
tosa de la Cuesta con 4.

4, 1, 2, 9, 8, 3, 
5, 6, 10. j

7 Muriel, soldado

» Matapozuelos. .
VentóSá dé la Huesta

6, 9, 10, 2, 3, 8
7^4/'!,^^.?/' Ventosa, soldado; '

9Entre Bocigas 
décimas y Cojeces de

con

Iscar con 1

Bocigas. . í’i^í 
Cojeces de Iscar

> ,3;oí ?H4 J
5, 4, 3, 9, 7, 1. 6, 2, 8
10. H A >

Bocigas, soldado

33.
Entre Fuenteolmedo 
con 1 décima y Pozal

déz con 9.

13
Entre Almenara con 2 
décimas y Campore

dondo con 8.

Fuenteolmédo.. .
Pozaldéz. . . ,

5. J e. b-
3, 8, 1, 10, 2, 7, 0, 9, 4. Pozaldéz,.soldado.}

o U’
31.

Entre Castronuño con

Almenarálog. edi IN 
Camporedondo.. .

93. í'.
6^ 7^ 1, 4, 8^dÓ,.2,;^

14
Entre Hornillos con 7 

décimas y Mejeces 
con 3.

Camporedondo/ ; sol
dado.

mÍ r?'
■ 0 " f 'j O’i7.r

• < f

2 décimas y 
con 8.

Castómbuño. >¿
Pollos... .

Pollos

;9,o3.- íH r
10, 4, 1, 5. 6, 2, 8, 7; , Pollos, soldado.

Hornillos..
Mejeces. .

. 1, ÍÓ, 5, 9, 4, 6, 2:. 

. 8, 3,7. '
, Hornillos,/; soldado

35.
Entre Barruelo con 7 
décimas y Castromem- 

bibre con 3.

Barruelo. ... . 
. Üastromembibred i '/

1. 5, 10, 7, 3; 8; 21

15.
Entre Llano de Olme
do con 7 décimas y Ol

medo con 3.

Llano de Olmedo. 8, 5, 1, 2, 9, 6, 7

4, 6, 9. C-
d . Barruelo,, Soldado.

oribe fío 4, 10,3; •

. Llano der^Olmedo, 
.spldado'C''o

30.
Entre Gallegos con 3 
décimas y Pobladura 

de Sotiedra con 7.

Gallp^gos....... . 
’ Pobidclura^lde So'tiedra.

1,8, 6. . . .
5,. 9,-7, 4>2, 19,;3.

. Gallegos, soldado.
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4
Entre San Cebrián de 
Mazote con 1 décima y 

San Salvador con 9.

San Cebrián. .
San Salvador.

8. ,
2, 5, 1, 4, 9, 3, 10, 6.. . S. Salvador, soldado

33.
Entre San Miguel del 
Pino con 2 décimas y 

Tordesillas con 8.

San Miguel del Pino. 10,1.. . San Miguel del Pino, 
soldado.

3S.
Entre la Mota del Mar
qués con 1 décima y 
Torrecilla de la Torre 

con 9.
Mota del Marqués.. . 
Torrecilla do la Torre.

5.
7, 2, 3, 8, 1, 10, 4, 9, 6 Torrecilla de la Tor

re, soldado.

Tordesillas. . 5. 2, 8, 7, 9, 6, 3, 4.

30.
Entre Matilla de los 
Caños con 5 décimas y 
Pedrosa del Rey con 5.

Matilla de los Caños. . 3, 4, 5, 1, 6.. . . . Matilla de los Caños, 
soldado.

30.
Entre Villanueva de 
los Caballeros con 6 
décimas y Villardefra

des con 4.

Pedrosa del Rey. . . 10, 7, 8, 9, 2,

Villanueva de los Ca
balleros.................1,7, 6, 5,2„8. . . Villanueva de los 

Caballeros, soldado
Villardefrades... 10, 4, 9, 3.

40.
Entre Torrecilla de la 
Abadesa con 8 décimas 

y Berceruelo con 2.

Torrecilla de la Aba
desa......................1, 10, 8, 4, 9, 3, 7, 5.

30.
Entre Villasexmir con 
7 décimas y Villavellid 

con 3.

Villasexmir 
Villavellid.

1, 4, 5, 8, 10, 6, 7.
2, 3, 9.

Villasexmir, soldado

Berceruelo . .

44.
Entre Castrodeza con 
7 décimasy San Roman 
de la Hornija con 3.

6, 2.

. Torrecilla de la Aba 
desa, soldado..

31.
Entre San Pelayo con 
3 décimas y Torrelo

baton con 7.

San Pelayo. . 
Torre! obaton.

8, 9, 10.
4, 2, 6, 3, 1, 5, 7. . . Torrelobaton, sol

dado.
33.

Entre Casasola de
Arion con 6 décimas y 
Vega de Valdetronco 

con 4.

Casasola........................
Vega de Valdetronco.

4, 5, 9, 6, 7, 3 
1,2, 8, 10. . . . Vega de Valdetron

co, soldado.

33.
Entre Urueña con 9 dé
cimas y Adalia con 1.

Urueña 
Adalia.

5, 1, 7, 9, 10, 2, 3, 8, 4. Urueña, soldado. 
'

Castrodeza., . . . ,. 
San Roman de la Hor

nija.......................

43.
Entre Arroyo con 3 dé
cimas y¿ Cistérniga 

con 7.

Arroyo. . .
Cistérniga. .

43.
Entre Zaratan con 9
décimas y Fuensalda

ña con 1.

Zaratan. . .
Fuensaldaña.

44.
Entre Puenteduero con 
7 décimas y Villaba

ñéz con 3.

9, 8, 2, 4, 6. 7, 5,

10, 1,3. . .

6, 4, 7.
2, 3, 1, 5, 10, 9, 8

1, 7, 4, 5, 2, 8, 6, 3, 9.
10.

San Roman de la 
Hornija, soldado.

Cistérniga, soldado.

Zaratan, soldado.

34.
Entre Villalbarba con 
7 décimas, Tiedra con 

2 y Almaráz con 1.

Villalbarba 
Tiedra. 
Almaraz..

6, 2, 10, 8, 7, 9, 1. . . Villalbarba, soldado.
4Í 5’ • ’ ’
3.

Puenteduero.

Villabañéz

7, 1, 4, 9, 10, 6, 3..

8, 2, 5.

Puente Duero, sol
dado.

35.
Entre Villalárcon 9 dé
cimas y Velliza con 1.

Villalar.
Velliza.

5, 4, 2, 1, 7, 10, 3, 6, 9.. ViUalár, soldado.

43
Entre Géria con 4 dé
cimas y Valladolid 

con 6.

Géria. . .
Valladolid.

10, 8, 3, 1. .
7. 6, 5, 4, 9, 2.

. . Géria, soldado.

36.
Entre Velilla con 5 dé
cimas y Villán de Tor

desillas con 5.

Velilla. • •
Villán de Tordesillas...

8, 10, 6, 3, 4.
9, 5, 2, 1, 7.. . . Villán de Tordesillas, 

soldado.

Entre Robladillo con 8 
décimas, Santovenia 
con 1 y Simancas con 1.

Robladillo.
Santovenia.
Simancas.

1, 5,4, 3, 9, 8, 2, 6.
10.
7.

. . Robladillo, soldado.

39.
Entre Marzales con 1 
décima y Villavieja 

con 9.

Marzales.. . ...!...*......................... Marzales, soldado.
Villavieja. . . . j 9, 6, 10, 4, 2, 3, 7, 8, 5.

Entre Amusquillo con 
1 décima y Castrillo 

Tejeriego con 9.

Amusquillo. . ., 
Castrillo Tejeriego

3.
4, 10, 6, 5, 1,7, 9, 8,2. Castrillo Tejeriego, 

soldado.
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48.
Entre Cabezón con 7

58., .
Entre Villagarcía con
5 décimas y Villalbadécimas y Cubillas de

Santa Marta con 3.

Cabezón.. . . . - 3,4,1,10,9,7,2.. .
Cubillas de Santa Marta 6, 8, 5.

4».
Entre Castroverde con
7 décimas y Encinas 

con 3.

Castroverde. . . . . 7, 4, 2,^3, 9, 1,5. . .
Encinas................... ..... 10,8, 6.

. Cabezón, soldado.

. Castroverde, soldado

del Alcór con 5. .

Villagarcía...................6,3,10,5,4.
Villalba del Alcór.. . 3, 7, 2, 1, 9.

56.
Entre Castromonte con
4 décimas y Santa Eu

femia con 6.

Castromonte. . . . 6, 1,3, 2............................

Santa Eufemia. . . . 8,5,10,7,4,9.

Villalba del Alcór, 
soldado.

Castromonte, solda
do.

50.
Entre Canillas con 7 
décimas y Esguevillas 

con 3.

Canillas........................6,10,3,2,9,4,8.
Esguevillas,. ... 7, 5, 1..........................

Entre Fombellida con
5 décimas y Piña de 

Esgueva con 5.

Fombellida. . . . . 1, 2, 4, 5, 6.. . .
Piña de Esgueva. . . * 9, 7, 10, 8, 3.

5».
Entre 01m(»s de Esgue
va con 7 décimas y 
Quintanilla de Trigue

ros con 3.

Olmos de Esgueva. . 5, 3, 9, 4, 10,7, 6.
Quintanilla de Trigue- 

ros., 2,8, 1.....................

53.
Entre Mucientes con 4 
décimas y Trigueros 

con 6.

Mucientes.....................10,3,2,1. . . .
Trigueros..................... 4, 7, 8, 6, 9, 5.

. Esguevillas, soldado

. Fombellida, soldado.

. . Quintanilla de Tri- 
güeros, soldado.

. . Mucientes, soldado.

60.
Entre la Mudarra con
3 décimas, Valverde de
Campos con 3 y Vi- 

llaexpér con 4.

Mudarra.. . . . . 10,8,9.
Valverde de Campos. . 7,5,1. . • . • • •

Villaexpér.....................3, 6,2,4.

61.
Entre Barcial de la Lo
ma con 6 décimas y 
Vecilla de Valderaduey 

con 4.

Barcial de la Loma. . 4, 3, €Í, 2, 7, 1. . . •

Vecilla de Valderaduey 10, 8, 5,9.

63.
Entre Cabezón de Val
deraduey con 9 déci
mas y Villa muriel de 

Campos con 1.

Cabezón de Valdera- 
duey..................... 4,8, 10, 2, 3, 7, 1,9, 5.

Villamuriel de Campos 6.

63.
Entre Bolaños con 4. 
décimas y Castroponce 

con 6. *

Valverde de Campos, 
soldado.

Barcial de la Loma, 
soldado.

Cabezón de Valdera
duey, soldado.

54.
Entre Cigales con 4 
décimas y Villanueva 
de los Infantes con 6.

Cigales......................... 10,1,7,8. . . .
Villanueva de los In

fantes. . . . . 4, 9, 2, 3, 6, 5.

55.
Entre Berrueces con 1 
décima y Palazuelo de

Vedija con 9.

Berrueces.....................8.
Palazuelo de Vedija. . 6, 1, 4, 6, 3, 7, 10,

56.
Entre Morales de Cam
pos con 6 décimas y 
Palacios de Campos 

con 4,

Morales de Campos. . 1, 8, 3, 9, 2, 5. . .

Palacios de Campos. . 4, 7, 10, 6.

. . Cigales, soldado.

2, 9. Palazuelo, de Vedi
ja, soldado.

. . Morales de Campos 
soldado.

Bolaños......................... 2, 9; 4, 6.
Castroponce..................3,7,5,10, 1,8. . .

64.
Entre Ceinos con 6 dé
cimas y Cuenca de 

Campos con 6.

Ceinos. .... . 2, 6, 7, 4, 9, 8.
Cuenca de Campos. . 5, 10, 3, 1. . . . .

65.
Entre Bustillo de Cha
ves con 5 décimas y 

Villabarúz con 5.

Bustillo de Chaves. . 8, 4. 3, 5, 2.
Villabarúz. . . . . 6,10,1,7,9. . . .

66.
Entre Villafrades con 

’ 5 décimas y Villalán de ,
j Campos con 5.
¡Villafrades................... 3, 8, 6, 4, 5.

Villalán de Campos. . 10, 1, 7y 2,9. . . •
1

Castroponce, sol
dado.

. Cuenca de Campos, 
soldado.

. Villabarúz, soldado.

. Villalán de Campos, 
soldado.

59.
Entre Tamariz con 7 
décimas y Valdenebro 

con 3.

Tamariz........................7,1,4,3,6,10, 9..
Valdenebro. , . . . 6, 8,2.

. . Tamariz, soldado.

L «>• ■ '
1 Entre Sahelices con 5 
| décimas y Villavicen- 
1 cio con 5.

1 Sahelices.. .... 3, 6, 10, 9,1. . . . 
''Villavicencio. . , . 7, 2, 8, 5, 4.

. Sahelices, soldado,-.
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«s.
Entre Villanueva de la 
Condesa con 8 décimas 
y Zorita de la Loma 

con 2.

Vilanueva de la Con
desa. .................

Zorita de la Loma.. .

GO.
Entre Villacid con 4 
décimas y Valdunqui- 

* llocon 6.

Villacid.. . . . .
Valdunquillo. , . •

90.
Entre Santervás con 8 
décimas y Urones 

con 2.

Santervás. ... .
Urones. ... . .

91.
Entre Roales con 8 dé
cimas y Villacreces 

con 2.

Roales......................
Villacreces...................

Entre Aguilar de Cam
pos con 3 décimas y 
Fontihoyuelos con 7.

Aguilár de Campos. . 
Fontihoyuelos. . . .

93.
Entre Vega de Ruipon- 
ce con 8 décimas y Vi

llabrágima con 2.

Vega de Ruiponce. .

Villabrágima. . . .

. 94.
Entre Campaspero con 
9 décimas y Rábano 

con 1.

Campaspero.................
Rábano. . . . . .

95.
Entre Corrales de Due
ro con 9 décimas y Pi
ñel de Arriba con 1.

Corrales de Duero.. . 
Piñel de Arriba.. . .

9G.
Entre Fompedraza con 
9 décimas y Sardón 

con 1.

Fompedraza.... .

Sardón...........................

99.
Entre Canalejas con 7 
décimas y Langayo 

con 3.

Canalejas. . . . .
Langayo......

®®-
Entre Piñel de Abajo 
con 8 décimas y Olmos 

de Peñafiel con 2.

Piñel de Abajo. * . .

Olmos de Peñafiel.. .

10, 6, 1, 2, 4, 8, 3, 7..

9, 5.

6, 2, 7, 5.
9, 10, 1, 8, 4, 3.

6, 2, 8, 7, 5, 1, 4, 9. .
3, 10.

7, 10, 5, 6, 4, 8, 1, 9..
3,2.

8,2,6
10, 1, 4, .5, 9, 7, 3.

Villanueva de laCon- 
desa, soldado.

Valdunquillo, sol
dado.

Santervás, soldado.

Roales, soldado.

Fontihoyuelos, sol
dado.

2, 1,4, 8, 7, 3, 6, 9. . . Vega de Ruiponce, 
soldado.

10, 5.

1.2, 3, 7, 5, 4, 8, 6, 9. .
10.

4. 3, 8, 6, 9, 10, 2, 7, 1. .

9, 7, 4, 6, 5, 8, 2, 10, 1. .

3.

4, 8, 2, 3, 5, 6, 9, 
7,1,10..............................

10, 1. 9, 5, 2, 6, 4, 8,.

7, 3.

Campaspero, soldado

Corrales, soldado.

Fompedraza, sol
dado.

Langayo,- soldado.

Piñel de Abajo, sol
dado.

90.
Entre Quintanilla de 
Arriba con 6 décimas 
y Torrescárcela con 4.

Quintanilla de Arriba.
Torrescárcela.. . .

SO.
Entre Valdearcos con 
7 décimas y Viloria 

con 3.

Valdearcos. . . . .
Viloria. . . . . .

81.
Entre Pesquera de Due
ro con 6 décimas, Ro
turas con 2 y San 

Llorente con 2.

Pesquera de Duero. . 
Roturas. . . . . . 
San Llorente. . . .

S3.
Entre TorrefombeUida 
con 7 décimas y Valo

ria con 3.

TorrefombeUida. . .

Valoria..........................

S3.
Entre Villarmentero 
con 3 décimas y Torre 

de Peñafiel con 7.

Villarmentero. . . . 
Torre de Peñafiel. . .

84.
Entre Villanubla con 5 
décimas, Renedo con 3 
y Quintanilla de Abajo 

con 2.

Villanubla.....................
Renedo. . . .,. . 
Quintanilla de Abajo.

85.
Entre San Pablo de la 
Moraleja con 3 déci
mas, Manzanillo con

5 y Bamba con 2.

San Pablo de la Mora
leja.. . . . . .

Manzanillo.. . . .
Bamba..........................

SG.
Entre la Nava con 5 
décimas, Torrecilla de 
la Orden con 2 y Ata

quines con 3.

La Nava.. . . . . 
Torrecilla de la Orden. 
Ataquines.....................

89.
Entre Benafarces con 
5 décimas, San Pedro 
de Latarce con 2 y Cas

trejon con 3.

Benafarces. . . . . 
San Pedro de Latarce. 
Castrejon......................

88.
Entre Herrin de Cam
pos con 8 décimas y Ca
breros del Monte con 2.

Herrin de Campos.. . 
Cabreros del Monte. .

9, 10, 7, 3, 5, 8.
2,4,6,!....

1, 9, 6, 4, 3, 8, 2. .
7, 5, 10.

3, 8, 10, 4, 2, 6.
5, 7.
9,1. . . .

5, 2, 1,4, 3, 8, 7. .

10,9,6.

6,10,4.
2, 7, 8, 3, 5, 1, 9. .

1, 7, 9, 8, 4..
2, 5, 3.
6, 10.

7, 4, 9.
3, 2. 8, 10, 5.
1,6. . . .

1, 8, 6, 2, 9..
3, 7.
4, 10, 5.

4, 10, 7, 6, 9.
2, 8.
1,5, 3. . .

8, 5, 9, 7, 10, 6, 3, 4
2,1....................   .

. Torrescárcela, sol
dado.

Valdearcos, soldado.

^S. Llorente, soldado.

. TorrefombeUida, sol
dado.

Torre de Peñafiel, 
soldado.

. Villanubla, soldado.

Bamba, soldado.

Nava,, soldado.

Castrejón, soldado.

Cabreros del Monte, 
soldado.
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80.
Entre Mayorga con 8 
décimas, y Pozuelo de 

la Orden con 2.

Mayorga.......................
Pozuelo de la Orden. .

9, 8, 3, 2, 4, 1, 10, 5.. . Mayorga, soldado. 
6’7.

.de Duero con 2 y Coje- 
oes del Monte con 2.

Villaco.

Valbuena de Duero. .

Castrillo de Duero.. .

17, 15, 20,;i8^,19, 7, 10, 
5, 16.

1,4, 2, 6, 12, 13, 14. . .

9, 3.

Valbuena de 
soldado.

Castrillo de

Duero,

Duero

00
Entre Melgar de Arri
ba con 8 décimas y Tor

dehumos con 2.

Melgar de Arriba.. .

Tordehumos.................

8, 5, 1,9, 4, 6. 2,10. . . Melgar de Arriba, 
soldado.

Cojeces del Monte.. .

Entre Fresno el Viejo 
con 6 décimas. Siete 
Iglesias con 6 é Iscar 

con 8.

8, 11.

con el número' 3, 
soldado.

Ot.
Entre San Miguel del 
Arroyo con 8 décimas 

y Curiel con 2.

San Miguel del Arroyo.
Curiel............................

3, 4, 9, 6, 5, 7, 2, 10.
1,8. . .... Curiel, soldado.

Fresno el Viejo, 
Siete Iglesias.

Iscar,

18, 9, 11, 19, 16, 7.
12, 5, 20, 15, 2,4.. . .

14, 17, 8, 10, 6, 3. 1, 13.

Siete Iglesias, sol
dado.

Iscar, soldado.

09.
Entre Villalba de la Lo
ma con 9 décimas y 

Villafrechós con 1.

Villalba de la Loma. . 6,8, 3, 10, 7, 5, 4, 9, 1. . Villalba de la Loma, 
soldado.

Villafrechós.. . 2.

03
Entre Boecillocon 5 dé
cimas y Bercero con 5.

Boecillo........................
Bercero. . . • • •

2, 5, 1, 9, 7.. .
3, 10, 4, 8, 6.

Boecillo, soldado.

Entre Castrobol con 
con

9
7décimas, Gaton 

y Quintanilla del Molár 
con 4.

Castrobol. . . . • 
Quintanilla del Molár.

Gaton..

6,15,17,1,4,10, 8, 13,3.
19,2, 12,20. . . . .

5,7,18,11,16,9,14.

Castrobol, soldado.
Quintanilla del Mo

lar, soldado.

05.
Entre Padilla de Duero 
con 9 décimas, Santi
bañez con 9 y Monte- 

mayor con 2.

Padilla de Duero. . .

Santibañez. . .
Montemayor. .

8,17,13,12,3,11,19, 5,2.

16,1,15,20,14,18,7,10,9
6, 4.

OG.
Entre Olivares con 8
décimas, Villafuerte 
con 8 y Castronuevo 

con 4.

Olivares.. .
Villafuerte. . 
Castronuevo.

18,11,4,17, 14,10,1,20.
9, 16,5, 12,3,7, 2, 13. . 
6,8,15 19.

Ot.
Entre San Martin de
Valbení con 9 décimas, 
ViUavaquerin con 4 y 

Bahabón con 7.

San Martin de Valvení. 17, 4, 13, 11, 15, 20, 9,

ViUavaquerin. . .

Bahabón..................

18, 14,
2, 1,7, 12. . .

08.
Entre Villaco con 9 dé
cimas , Valbuena de 
Duero con 7, Castrillo

too.
Entre la Union con 7 
décimas, Villacarralón 
con 7, Villagómez la 
Nueva con 7, Villalón 
con 8 y Medina de Rio

seco con 1.

Padilla de Duero, 
soldado.

Santibañez, soldado,

La Union.. . .
Villacarralón. .

Villagomez la Nueva..

Olivares, soldado.
Villafuerte, soldado.

25, 20, 15, 19, 11. 5, 26..
10, 24, 30, 3, 8, 29, 1. .

18, 22, 4, 12, 16, 17, 28..

Villalón. , . . . . 6,21,23, 14, 13,27,9,7.
Medina de Rioseco. . 2. ................................ .....

Villacarralón, sol
dado.

Villagómez la Nue
va con el número 
4, soldado.

Medina de Rioseco, 
soldado.

Valladolid 5 de Setiembre de 1874.-El Vicepresidente, Eustaquio 

de la Torre.

(Gaceia del 3 de fSetiemireJ.

Ministerio de Gracia y Justicia.

EXPOSICION.

. . ViUavaquerin, sol-

8, 6, 16, 5, 10, 3, 19. .
dado.

. Bahabón con el nú
mero 3, soldado.

Sr. Presidente: La ley hipoteca
ria de 8 de Febrero de 1861, al res
tablecer el nuevo sistema de Regis
tro de la propiedad, creó el cuer
po de Registradores y colocó^ sú> 
a beza en la suprema jerarquía la 
Dirección general del ramo.

Aquella disposición legal consig
nó que para el ingreso en la carre
ra de Registradores se exigieran 
determinadas condiciones faculta
tivas, y llamó al efecto á quienes 
hubiesen desempeñado funciones 1 
judiciales p fiscales, á los Aboga
dos con cierto número de años de 
ejercicio y á los que estuviesen 
adornados con requisitos que de
mostrasen una capacidad suficiente
mente probada. Igual sistema siguió 
á propósito de las plazas de Oficiales 
de la Diceccion, disponiendo que el 
nombramiento hubiera de recaer 
en quienes tuvieren muy especiales 
circunstancias; respecto de los Au
xiliares fué en cierto sentido más 
exigente, pues ordenó el ingreso 
por oposición; á los ascensos llega
ban todos por una rigurosa anti
güedad.

La ley de 21 de Diciembre de 
1869, al reformar la de 8 de Febre
ro de 1861, introdujo una impor- 

| tante y notable novedad, prescri-

hiendo que sólo á virtud de oposi 
clon pudiera ingresar así en los Re
gistros de la propiedad como en la 
Dirección general, lo cual viene 
observándose y cumpliéndose pun
tualmente.

El Tribunal de oposiciones, para 
el ingreso en la Dirección general 
ó en los Registros de la propiedad, 
se compone de los mismos elemen
tos, aunque en menor número el de 
los últimos; los ejercicios y actos 
teóricos y prácticos á que se some
ten los opositores son análogos, é 
idénticas las materias de derecho 
sobre que versan las oposiciones.

Resulta, por lo tanto, que los Re- 
! gistradores de la propiedad y los 
1 empleados facultativos de la Dilec

ción general tienen, tanto por la 
ley de 1861 como por la de 1869, 
en pleno vigor hoy, igual proce
dencia é idénticas condiciones do 
aptitud, y que para el ingreso se 
sujetan al mismo procedimiento.

Aun más, los que ingresan en la 
Dirección ó en el Registro forman 
un solo cuerpo profesional, y unos 
y otros, en cuanto al planteamien
to y ejecución de la ley sobre Re
gistro de la propiedad, deben se
guir y siguen igual sistema, sin 
otra diferencia que la no esencial
que nace del diverso órden jerar- 

; quico en que se encuentran. Por 
eso, á la vez que los Registradores
«aplican la legislación hipotecaria 
en el territorio de sus Registres,»
la Dirección general «adopta las

MCD 2022-L5



8 
disposicioíi j:^ aócesarias pava ase
guraren estos la observancia de la 
ley...... «resuelve los recursos gu
bernativos contra las calificaciones 
de los Registradores v las dudas 
que á estos se ofrezcan,» y «ejerce 
la alta inspección y vigilancia en 
todos los registros.» Preciso era 
que así sucediese si los legisladores 
Rabian de alcanzar los fines que se 
propusieron al escribir las disposi
ciones á que so viene aludiendo.

Existe, por consiguiente, una ín
tima, completa y perfecta analogía 
entre los empleados facultativos de 
la Dirección y los Registradores, 
sea cualquiera el punto de vista en 
que á unos y á otros se les coloque; 
están real y verdaderamente asi
milados.

Es de notar tambien que en la 
Dirección general no existe hoy 
funcionario alguno que no haya 
ingresado en ella en virtud de opo
sición, pues si en su principio las 
plazas de Oficiales pudieron otor
garse y se otorgaron sin necesidad 
de hacerla, los que se hallaron en 
este caso, ó por tránsito á otros 
puntos ó por vacantes naturales, 
han sido reemplazados por quienes 
al entrar como Auxiliares en la Di
rección justificaron su mayor ap
titud en un certámen público, y 
luego fueron ascendiendo con arre
glo á la ley.

Partiendo de estos antecedentes, 
el Ministro que suscribe, deseando 
conservar en toda su fuerza la ínti
ma union que estableció la ley hi
potecaria entre los empleados fa
cultativos y los Registradores, y 
queriendo robustecería más y más 
con una fórmula que la ratifique y 
perpetúe, ha creído que podia y 
debia declararse la asimilación en
tre unos y otros funcionarios, si 
bien ehoerrándola en prudentes y 
justos límites, para que en ningún 
tiempo ni de manera alguna fueran 
posible ciertos abusos y quedaran 
desatendidos derechos muy dignos 
de respeto. De aquí el adjunto pro
yecto de decreto.

Dicho está sobre qué bases ó en 
qué ideas descansa el pensamiento 
del infrascrito. Aquellos que ingre
saron por oposición y demostraron 
su competencia en las mismas ma
terias , deben tener igual impor
tancia y representación en los Re
gistros y asimilarse por completo 
en el terreno de los hechos, ya que 
laley los asimilósiempre en el terre
no de las ideas. Respeta y conserva 
para la antigüedad todos los dere
chos que la ley ha venido otorgándo
la. No podrán improvisarse carreras 
injustificadas pasando fácilmente 
de la Dirección á los Registros y 
sin haber estado en aquella el tiem
po necesario para adquirir y utili
zar en beneficio del servicio públi
co ese caudal de conocimientos que 
constituyen el depósito de todo 
Centro directivo.

Por eso, á la par que á los em

pleados facultativos de la Dirección 
se les asimila con los Registrado
res, si bien teniendo en cuenta el 
órden jerárquico que aquellos ocu
pan y las clasificaciones que para 
los últimos se hicieron y aun rigen 
nunca se permitirá que sin haber 
estado en la Dirección al menos 
cinco años se pueda pasar de ella á 
un Registro.

El proyecto de decreto que se 
acompaña, ni directa ni indirecta- 
mente toca en nada esencial á la ley 
hipotecaria. No hace más que asi
milar á unos funcionarios con otros 
en los casos determinados en las 
reglas 1.^ y 2.® del art. 303 de la 
referida ley, y permitir que los de 
la Dirección general que fueron á 
ella por la oposición, ó vayan en 
lo sucesivo por igual medio, pue
dan concurrir en la provision de 
ciertas vacantes con los Registra
dores de la propiedad que no siem
pre llegaron á tales puestos pre
vios los ejercicios de oposición.

Fundado en estas consideracio
nes el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación 
del Sr. Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República el adjunto pro
yecto de decreto. '

Madrid 22 de Agosto de 1874.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Manuel Alonso Martínez.

DECRETO.

Teniendo en consideración las ra
zones expuestas por el Ministro de 
Gracia y Justicia, y de conformidad 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.*^ Los funcionarios 

que hubieren ingresado en la Di
rección general de los Registros ci
vil y de la propiedad y dei Nota
riado, en virtud de cposicion, que
dan asimilados á los Registradores 
de la propiedad para los efectos 
de las reglas 1.^ y 2.^ del art. 303 
de la ley hipotecaria.

Art. 2.° El Subdirector y los Ofi
ciales de la Dirección se asimila
rán á los Registradores de primera 
clase.

Los Auxiliares primeros y segun
dos á los Registradores de segunda.

Los Auxiliares terceros á los Re
gistradores de tercera.

Los Auxiliares cuartos á los Re
gistradores de cuarta.

Art. 3.° En cualquier tiempo que 
los funcionarios procedentes de la 
Dirección general concurrieren jun
tos, si tuvieren derecho preferente 
al de otros aspirantes de la clase de 
Registradores, se observará entre 
ellos el órden que les correspon
diere con arreglo á su escalafón es
pecial.

Art. 4.0 Los funcionarios com
prendidos en el art. l.® que no hu
bieren servido en la Dirección ge
neral cinco años por lo menos, en 
ningún caso podrán ser nombrados 
Registradores de la propiedad.

.Art. 5.0 El Subdirector, los Ofi
ciales y los Auxiliares de primera 
y segunda clase de la Dirección ge
neral que, teniendo las condiciones 
señaladas en el artículo anterior, 
no hubieren servido dichas plazas 
dos años al menos, no quedarán 
asimilados para los efectos del ar
tículo 2.0 con los Registradores de 
primera .y segunda clase. Se le im
putará conjuntamente al Subdirec
tor el tiempo que hubiere desem
peñado dicha plaza, y la de Oficial.

Dado en Madrid á veintidós de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Ma
nuel Alonso Martínez.

('Gíaceia ¿el 21 de AgostoJ

Ministerio de Gracia y Justicia.

DECRETO.

Vista la sentencia pronunciada 
por la Sala de lo criminal del Tri
bunal Supremo declarando no ha
ber lugar al recurso de casación 
admitido de derecho en beneficio de 
Calixta Llorente y Lúeas Soulleva 
Sastre, condenados á la pena ca
pital por la Audiencia de este dis
trito en causa por parricidio y ase
sinato respectivamente de Salvador 
Lobo, vecino del pueblo de Ma
drona;

Visto el informe del Ministerio 
fiscal proponiendo á /avor de los 
procesados la aplicación dé la gra
cia de indulto: , ’

Aceptando los fundamentos del 
precitado informe, según los cuales 
no medió premeditación en el de
lito, toda vez que la forma de su 
ejecución y el mismo instrumento 
con que se Causaron las legiones 
rechazan la presunción de que la 
muerte del Salvador estuviera con
certada, y que por otra parte no 
aparece suficientemente probada 
la participación individual de los 
procesados en el hecho criminal 
para medir en su vista con cumpli
do acierto la culpabilidad de cada 
uno de ellos:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional estableciendo 
regias para el ejercicio de la gracia 
de indulto, de acuerdo con lo pro
puesto por el Ministerio fiscal y el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar la conmuta
ción de la pena de muerte impuesta 
á Calixta Llorente y á Lúeas Son- 
lleva y Sastre por la de reolusion- 
perpótua y por la inmediata de ca
dena perpétua respectivamente.

Madrid diez y siete, de Julio, de. 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Manuel Alon
so Martínez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

El día 4 del corriente desapare
ció del término de Tordesillas, una 
vaca de la propiedad de Simon Ber
zosa, vecino de Navaleno, provin
cia de Soria, de las señas siguien
tes: edad 5 años, negra, astas abier
tas y vueltas, endida la oreja iz
quierda y zarcillo en la derecha, 
lleva una soga prendida del asta 
derecha. La persona que sepa de 
su paradero se servirá avisar á su 
dueño en dicho pueblo, ó en Tor
desillas, Posada de Fidel.

VENTA JUDICIAL.

Con la competente licencia y au
torización, se venden por la testa
mentaría de Doña María Simon Ló
pez, vecina que fué de esta capital, 
sesenta y dos pedazos de tierra, 
sitos en término de Llano de Ol
medo y Fuente Olmedo, que miden 
en junto ciento cuatro obradas y 
ochenta y siete estadales, equiva
lentes á setenta y nueve áreas 
y treinta y cinco centiáreas. La 
subasta tendrá lugar en el día do
ce de Setiembre próximo de once a 
doce de su mañana en la Sala del 
Juzgado municipal del distrito de 
la Audiencia, sita en el Palacio de 
Justicia, habitación primera de la 
derecha, por testimonio del Nota
rio Don Castor Simon Toranzo, que 
vive en la calle de San Blas, núme
ro diez y seis, donde tiene su escri
torio, en el que se encuentra el 
expediente de testamentaría y di
ligencias para la expresada enage- 
nacíon.

DON PABLO ALVARADO, 
OCULISTA EN VALLADOLID,

Participa á los ciegos de catarata 
que en la estación presente quieran 
operarse, que no faltará un solo dia 
de Valladolid.

Consulta todos los días de diez á 
dos, calle de Santiago núm. 21.

PASTOS.

Se arriendan los del monte de 
D. Pelayo, término de Puente Due-, 
ro, para 400 cabras ó 500 carneros, 
en las dos temporadas de invierno 
y primavera. El dia 13 á las doce 
de la mañana será el rematé en 
casa de la señora' viuda de Vaca, 
plazuela de Santa María, núm. 11.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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